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ORDEN DEL DIA Nº 1348

SUMARIO: Ley 25.164  Marco de Regulación del
Empleo Público Nacional. Modificación. Rodríguez
(M. V.) y Sánchez. (963-D.-2008.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Legislación del Trabajo ha con-
siderado el proyecto de ley de la señora diputada
Rodríguez (M. V.) y del señor diputado Sánchez por
el que se deroga el inciso a) del artículo 4º de la ley
25.164, ley marco de regulación del empleo público
nacional; y, por las razones expuestas en el informe
que se acompaña y las que dará el miembro infor-
mante, aconseja la sanción del siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Sustitúyese el inciso a) del artículo 4º
del anexo de la ley 25.164, Ley Marco de Regulación
del Empleo Público Nacional, por el siguiente texto:

a) Ser argentino nativo, por opción o naturali-
zado; o, extranjero con residencia permanen-
te, entendiéndose por tal lo dispuesto en el
artículo 22 de ley 25.871 –Ley de Migracio-
nes–. El jefe de Gabinete de Ministros podrá
exceptuar del cumplimiento de este requisito
mediante fundamentación precisa y circuns-
tanciada de la jurisdicción solicitante.

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Sala de la comisión, 19 de noviembre de 2008.

Héctor P. Recalde. – Delia B. Bisutti. – Lía
F. Bianco. – Alejandro M. Nieva. –

César A. Albrisi. – Sergio A. Basteiro.
– Ricardo O. Cuccovillo. – Claudia F.
Gil Lozano. – Juan D. González. – Juan
C. D. Gullo. – Daniel R. Kroneberger.
– Julio R. Ledesma. – Ana Z. Luna de
Marcos. – Oscar E. Massei. – Juan M.
Pais. – Guillermo A. Pereyra. – Juan A.
Salim.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Legislación del Trabajo ha con-
siderado el proyecto de ley de la señora diputada
Rodríguez (M. V.) y del señor diputado Sánchez por
el que se deroga el inciso a) del artículo 4º de la ley
25.164, Ley Marco de Regulación del Empleo Públi-
co Nacional. Luego de su estudio resuelve despa-
charlo favorablemente con las modificaciones pro-
puestas en el dictamen que antecede.

Héctor P. Recalde.

ANTECEDENTE

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Derógase el inciso a) del artículo 4º
de la Ley Marco de Regulación del Empleo Público
Nacional, aprobada mediante la ley 25.164.

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Marcela V. Rodríguez. – Fernando
Sánchez.
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